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GOBIEBNO DE LA PROVINCIA
DE LAS ISLAS BALEARES.

En la Gacela de Madrid número 6256 de 10 del 
actual, bajo artículo oficial, está inserto el real de
creto de 8 del mismo, sobre el uso del papel sellado, 
cuyo tenor es como sigue:

En virtud de la autorización concedida á mi go
bierno por la de de enero último en la paito 
relativa á que pueda reformar las leyes vigentes 
sobre imposición y cobranza de la lenta de papel 
sellado, documentos de giro, mullas y penas de 
cAmara, confuí mandóme con lo que me ha pro
puesto el ministro de hacienda, y de acuerdo con 
el consejo de ministros, vengo en decietar lo si
guiente:

CAPÍTULO I.

De las diferentes clases de papel sellado y de sus 
respectivos precios.

Artículo 1. ° El papel sellado de que se debe 
hacer uso con arreglo á este real decreto, será de 
las clases y precios siguientes:

Sello de ¡lustres, cada pliego. 
Idem L*. . . . Id. . .
Idem 2.**. . . . Id. . .
Idem 3.*. . . . Id. . .
Idem 4.°. . . . Id. . .
Idem de oficio. . Id. . . 
Idem de pobres. . Id. . . 
Idem de documentos de giro
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y pólizas de comercio desde un 
real hasta 120.

Idem de multas, de precio pro
porcionado al valor de estas.

Idem de reintegro, también 
de precio proporcional.

CAPÍTULO II.

Del papel sellado deque se debe hacer uso en los
contratos y últimas voluntades.

Art. 2.’ Se estenderá en papel del sello de ilus
tres el contenido del primero y ú timo pliego de 
las copias ó traslados, cuando las cantidades que 
representen escudan de 11,000 reales:

1 .° De las escrituras de fianza que otorguen 
los tutores, curadores, administradores, intervento
res, receptores, tesoreros, ejecutóles ó cualquiera 
otra persona para asegurar la responsabilidad y 
fiel desempeño de su encargo ó empleo.

2 .* De los poderes que se otorguen para admi
nistrar bienes y rentas y para cobrar cantidades.
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3 .* De los contratos de Oetamentos de buques 

y á la gruesa y sus pólizas.
4 / De las escrituras públicas de toda clase de 

contratos y obligaciones que tengan por objeto una 
cosa ó cantidad.

5 / De los testamentos, codicilos y donaciones 
por causa de muerte.

6 / De las particiones, hijuelas, inventarios, ta
saciones, adj idicaciones y almonedas.

7 .° De las fianzas para asegurar los deposites 
que se exigen para pruebas de calidad.

Art. 3. ° Se eslenderá en papel del sello prime
ro el contenido del primero y último pliego de las 
copias ó traslados de cualquiera de los instrumen
tos comprendidos en el artículo anlei ior, cuan
do tengan por objeto una cosa ó cantidad que im
porte mas de 8000 rs. y no esceda de 11,000.

Art. 4. ° Se eslenderá en papel del sello se
gundo el contenido del primero yúltimo pliego- 
de cualquiera de los instrumentos comprendidos en 
el art. 2. ®, cuando tengan por objeto una cosa ó 
cantidad que importe mas de 5,000 rs. y no esce- 
da de 8,000.

Art. 5. ® Se eslenderá en papel del sello ter
cero.

1 .® El contenido del primero y último pliego 
de las copias y traslados de cualquiera de los ins
trumentos comprendidos en el ail. 2.°, cuando 
tenga por objeto una cosa ó cantidad que impor
te mas de 2000 rs. y no exceda de 5000.

2 . ° Las copias de los poderes generales y 
especiales para seguir pleitos ó causas crimínales.

3 .® Las copias ó traslados de las escrituras 
de fianza carcelera, de estar á derecho ó pagar 
juzgado y sentenciado, los protestos extrajudicia
les de todo documento de giro, y cualquiera otro 
testimonio que espidan los escribanos por razón 
de su oficio sin mandato judicial, y que no se ha
lle comprendido expresamente en este decreto.

Art. 6. ® Se extenderán en papel de sello 
coarto:

1. 3 Los protocolos ó registros de cualesquie
ra contratos, obligaciones ú actos que pasen ante 
los escribanos ó notarios, cualquiera que sea el im
porte de la cosa ó cantidad quq tengan por objeto, 
inclusos los testamentos y demas instrumentos 
que otorguen los pobres de solemnidad.

2. ® Las copi as ó traslados de dichos protoco
los, cuando no deben sacarse en papel de un sello 
sopea ior, en conformidad á lo determinado en los 
articulos anteriores.

3. ® Los pliegos intermedios de cualquiera ins
trumento ó su copia, que con arreglo á los artí
culos anteriores deban llevar un sello superior en 
los pliegos primero y último.

4. ® Los espedientes de arrendamiento de los 
abastos públicos y de fincas y arbitrios de pro
pios.

5. ® Las obligaciones de pago en favor de h 
hacienda por compra de fincas ú otras causas, 
cuando no intervenga escritura pública.

6. ® Lis obligaciones de encabezamientos ge
nerales que utorguen los ayuntamientos y gre
mios.

7. ® Las licencias que concedan los ayunta
mientos para la construcción ó reparación de edi
ficios.

Alt. 7.® Las pólizas ó certificados de contra
tos á la gruesa de seguros marítimos ó terrestres 
de toda clase de bienes ó efectos, se estenderán en 
papel del sello que corresponda al importe de los 
cantidades recibidas ó aseguradas, se^un la clasi
ficación que para las copias de las escrituras pú
blicas queda hecha en los seis artículos anteriores.

Art. 8.® Las copias de las esci ituras otorga
das con e! fin de anular un contrato anterior ó de 
hacer en él cualquiera innovación, adición ó alte
ración, se estenderán en la misma clase de papel 
sellado en que se hubieren eslendido las copias do 
las escrituras anteriores á que se refieren. Las 
escrituras constitutivas de hipoteca se estenderán 
en el papel coi respondiente al importe de la cosa 
hipotecada, y no al de la obligación principal.

Art. 9. ® Para regular el sello correspondiente 
á las copias de las escrituras de arrendamientos ó 
establecimientos de censos ó foros, se tendrá en 
consideración la suma del alquiler ó canon de lo
dos los años, por los cuales se celebra el contrato; 
y cuando no se fije tiempo, se usará del sello de 
ilustres.

Art. 10. En las venias de fincas gravadas con 
capitales do censos, se rebajarán estas, y se usará 
del papel correspondiente á la cantidad que re
sulte. En las permutas se computará el valor de 
los bienes cedidos por lodos los permutantes.

Arl. 11. Cuando no pueda determinarse el va
lor de la cosa ó cantidad que sirve de objeto á 
cualquiera de los instrumentos á que fe asigna en 
este capítulo un sello proporcionado á su importe, 
se extenderán en papel del sello de ilustres los que 
pertenezcan á últimas voluntades y donaciones, y 
en el del sello primero lodos los demas.

Si el objeto consiste en frutos, mercaderías ú 
otras especies inestimadas, se atenderá para este 
defecto á la estimación común á falta de tasa
ción. .

Art. 12. Se estenderán en papel del sello de 
oficio las copias y protocolos de las escrituras 
otorgadas por las corporaciones del Estado en 
apuntos del servicio, siempre que no baya parte 
interesada que esté obligada al pigo; y en todo 
caso, sin perjuicio del reintegro cuando corres
ponda.

Art. 13. Se extenderán en papel del sello de 
pobres los testamentos y cualquiera otro instru
mento cuyo coste.sea de cargo de los pobres de 
solemnidad.

CAPÍTULO III.
Del papel sellado de que debe hacerse uso en todos 
los actos en que intervienen las autoridades civil, mi

litar y eclesiástica.
Art. 14. Se extenderán en popel del sello de 

ilustres:
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1 .° Las reales cédulas, títulos, diplomas ó 
credenciales de cualesquiera mercedes, piivilegios, 
dignidades, empleos, honores ó condecoraciones 
concedidas en las carreras civil, militar ó eclesiás
tica, siempre que deban llevar la firma de S. M., 
y las copias que se saquen ó espidan de los mis
mos documentos.

2 .® Los títulos de los doctores, licenciados y 
regentes en todas las facultades.

3 .® Los títulos de arquitectos, comisarios de 
montes, ingenieros civiles y agrimensores.

4 .® Los títulos de escribano, notario ó pro
curador de cualquier tribunal ó juzgado, sin dis
tinción de fuero ni de grado.

5 . ® Las patentes de invención ó de introduc
ción de cualesquiera máquinas, artefactos ó pro
ductos.

6 .® Los pasaportes y reales patentes de na
vegación para cualquier punto fuera de la penín
sula é islas adyacentes, excepto las que se espidan 
para el comercio de cabotaje.

7 . ® Las licencias para ir 4 Ultramar.
8 . ® Los títulos de propiedad de minas, espe

didos 5 consecuencia de espediente de denuncia.
9 . ® Los títulos ó credenciales de cualquier 

empleado público civil, militar, eclesiástico, pro
vincial ó municipal, cuando el sueldo fijo ó even
tual es de 16,000 ó mas reales, aunque no requie
ra la firma de S. M.

Art. lo. Se extenderán en papel del sello pri
mero.

1 .® Los títulos ó credenciales comprendidos 
en el párrafo último del artículo anterior, cuanda 
el sueldo fijo ó eventual es de 10,000 ó mas rea
les, y no llegue á 16,000.

2 . ® Las copias de los finiquitos ó certifica
ciones que se dieren á consecuencia de las relacio
nes juradas que se presenten para dar ó rendir 
cuentas, si la cantidad escede de 11,000 reales.

3 .® Las licencias para tener tiendas, taber
nas, fondas, mesones, posadas, figones, bodegones, 
billares, cafes, casas de hospedaje, establecimientos 
para alquilar carruages ó caballerías y otros aná
logos, siempre que los edificios destinados para 
cualquiera de estas industrias valgan anualmente 
de alquiler 4000 ó mas reales.

4 .® Los títulos ó credenciales de los marisca
les, albéitares ó herradores.

Art. 16. Se extenderán on papel del sello se
gundo.

i .® Los títulos ó credenciales comprendidos 
en el párrafo último del artículo 14, cuando el 
sueldo fijo ó eventual llegue á 6,000 reales y no 
alcance á 10,000.

2 .® Lis copias deque trata el pírrafo segun
do del artículo anterior. eu< ndo la cantidad sea de 
6000 ó mas reales y no exceda de 11,000.

3 .® Las licencias de que trata el párrafo ter
cero del articulo 15, cuando el precio del alquiler 
no llegue á 4000 rs.

U3
4 . ° Las obligaciones y actas do juramento ó 

posesión de los funcionarios públicos de cualquiera 
clase y fuero para usar bien y legalmenle de sus 
oficios, empl 'os ó cargos.

Art. 17. Se extenderán en papel del sello ter
cero:

1. ° Los títulos ó credenciales de que trata el 
párrafo último del art. 14, cua-ndo el sueldo fijo 
ó eventual llegue á 3000 rs. y no exceda de 6000.

2. ® Las copias de que trata el párrafo se
gundo del artículo 15, si la eanlidad es de mas de 
2000 rs. y no excede de 6000.

3. ° Las certificacior.es ó copias testimoniadas 
que de todos los títulos, credenciales y diplomas 
se libren por escribanos, á instancia y para el uso 
de los interesados, exceptuándose las que deban 
esrribirse en papel de un sello superior, según lo 
dispuesto en los artículos anteriores.

4. ® Las licencias para uso de armas, y las do 
caza y pesca.

5. ® Las copias ó cer tificados de las partidas 
sacramentales ó de defunción.

Art. 18. Se extenderán en papel del sello 
cuarto:

1. ° Todos los memoriales ó solicitudes que se 
presenten ante cualquiera autoridad ó en cual
quiera de las oficinas que de ella dependan.

2. ® Lis copias de los títulos ó credenciales 
para acreditar su empleo, profesión, cargo ó cual
quiera merced ó privilecio. siempre que por los 
anteriores artículos no esté designado expresa
mente otra clase de papel.

3. 9 Las copias de que trata el párrafo segun
do del artículo 15, si la cantidad es de menos de 

- 2000 rs.
4. ® Los nombramientos y licencias de los sar

gentos, cabos y soldados del cuerpo de carabineros 
del reino.

5. ® Los juicios de conciliación y de avenen
cia, las certificaciones que de ellos se libren, y las 
órdenes que á su consecuencia se dieren para el 
pago de cantidades menores.

6. ® Las certificaciones ó copias de los índices 
de los protocolos que los escribanos deben remitir 
á la supeiioiidad en los primeros dias de cada año.

7. ® Las certificaciones do maliícula y de 
aprobación é incorporación de cursos escolásticos.

8. ® Los libros de las santas iglesias metro
politanas y catedrales, colegialas y parroquiales.

9. ® Los libros de las compañías de comercio 
autorizadas por el gobierno, y las de seguros de 
cualquiera clase.

10. Los libros de actas de las juntas de comer
cio, ayuntamientos, diputaciones, consejos provin
ciales y los de cualquiera corporación que tenga á 
á su cargo algún ramo de la administración pública.

11. Los libros de administración, de pósitos, 
propios y arbitrios de los pueblos, y los de recau
dación y salida de las contribuciones quo están á 
cargo de los ayuntamientos, á cuyos libros debe-
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ri trasladarse, para que haga fe, todo escrito que 
se halle en cuaderno ó papel suelto relativo á es
tos objetos.

12. Las cuentas de administración y recauda
ción de que se trata en el párrafo anterior, la del 
presupuesto municipal, las del depositario-mayor
domo y las del al-alde.

13. Los repartimientos y listas cpbratonas de 
contribuciones, y los despachos que se libren por 
las oficinas de la administración, y por los ayun
tamientos para la cobianzade las contribuciones y 
rentas publicas ó municipales.

14. Los juicios de exención de quintas y agra
vio de contribuciones.

15. Las certificaciones que se dieron á instan
cia de parte por cualquiera autoridad ú oficina pu
blica ó municipal.

16. El registro y contraiecislro de mercaderías 
de los puertos secos y mojados.

Art. 19. Se eslenderán en papel del sello de 
oficio:
l. ° Las certificaciones que se expidan podas 

dependencias del Estado de lo que existe en sus 
libros y asientos, no á instancia de parte, sino en 
virtud de providencia b mandato superior, dicta
do de oficio.

2. ® Las listas que forman los ayuntamientos 
para el empadronamiento de vecinos, y su inclu
sión en los so'teos de <|uinlas.

3. ® Los expedientes de elección de diputados 
á cortes, diputados provinciales y concejales de 
ayuntamientos.

4. 5 Las cuentas que rindan á la Hacienda 
pública los que tengan obligación de producirlas, 
y los finiquitos y demas documentos de índole pu
ramente oficial.

5. 3 El primero y último pliego de los libros 
de administración , recaudación, distribución y 
cuenta y razim de las ofi. inas del e-tado.

6. 3 Los-libro< de las juntas de sanidad.
7. 3 Los padrones de la riqueza pública y de

mas ramos de estadística.
8. 3 Los libros de los cobradores y recauda

dores de conlribuiiones.
9. ? Los espedientes de sub .sta de bienes na

cionales, sin perjuicio del reintegro.
10. Los libros sacramentales y de defunción.
Art. 20. Se escribirán en papel del sello de po

bres:
I.3 Los libros de todas las juntas y estable- 

cimicnlos de beneficencia.
2. 3 Todos los espedientes gubernativos en 

que los interesados hayan obtenido declaración de 
pobres por auto ó sentencia egecutor¡ada.

Art 21. Todos los libros mencionados en este 
capítulo se i enovarán anualmente, costeándolos 
las respectivas cm póraciones.

Art. 22. Las autoridades, gefes, corporaciones 
ú oficinas á quienes cor responda espedir los I lulos, 
nombramientos ó credenciales, harán la regulación 

del sueldo, si no fuere fijo, y cuidarán bajo su res
ponsabilidad de que se escriban los nombramien
tos en papel del sello que va designado en los ar
tículos anteriores.

Art. 23. Ninguo funcionario público de la ad
ministración civil, militar ó eclesiástica podrá ser 
clasificado en lo sucesivo como cesante, ni como 
jubilado, si no presta los títulos ó credenciales de 
los destinos que se hallen desempeñando el día 
en que empiece á regir este rea.1 decreto ó que 
obtengan en lo sucesivo, en el papel del sello cor
respondiente.

CAPITULO IV.

Del papel sellado de que se debe hacer uso en los 
juicios y en 1< s netos judiciales propios de la 

jurisdicción ecluntuna.

Art. 2í Se eslenderán en papel del sello de 
ilustres los siguientes autos y diligencias que se 
dictaren ó practicaren en los juzgados de pri
mera instancia del tuero común, cuando la cuan
tía <lel juicio, espediente ó herencia escoda de 
5000 rs.:

l .° Las sentencias definitivas dictadas en jui
cios ordinarios.

2 .a Las sentencias de remate de los juicios 
ejecutivos, y los autos aprobando ó anulacdo un 
remato ó liquidación.

3 ." La seiitccia de graduación en los jui
cios de concurso, el titulo de administrador de 
bienes concursados, y el acia de cualquiera jun
ta de acreedores con asistencia judicial.

4 / Las diligencias de apertura de un testa- 
mentó cerrado.

5 .* Los informes que dieren los Jueces con 
vista de autos.

6 .” Al auto aprobando un inventario, una 
transacción ó ui.a información, y cualquiera otro 
que se dictare con vista ó reconocimiento de 
cualquier espediente que competa á la jurisdic
ción voluntaria de los Jueces.

Art. 25. Se eslenderán en papel del sello 
primero en los mismos juzgados de primera ins
tancia.

1 * Las sentencias, autos, mandamientos, di- 
ligenrias, informes comprendidos en el articulo 
anterior, cuando la cuantía del pleito ó del ne
gocio esceda de 2000 rs., y no pase de 5000.

2/ To luslos autos decisorios do un artícu
lo, el de prueba, el de publicación de proban
zas, el de admisión ó denegación de la apelación 
introducida contra un definitivo, la diligencia de 
recepción de juramento á los testigos, y la del 
acto de vista pública, y el primer pliego de los 
despachos, exhortos ó suplicatorios, siempre que 
la cuantía del juicio exceda de 5000 rs.
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3/ El auto de prueba y la sentencia defi

nitiva, cuando la cuantía del pleito sea de mas 
de 2000 rs. y no escoda de 5000.

4.° Los mandamientos de ejecución y el de 
posesión de los bienes rematados, cuando la 
cuantía del juicio ejecutivo exceda de 5000 rs.

5.’ El auto decisorio de un interdicto suma- 
rísimo de posesión.

6/ Los libramientos judiciales para el pago 
de acreedores de los concursos, cuando la cao- 
tidad librada exceda de 5000 rs.

7/ Las declaraciones de los testigos instru
mentales para apertura del testamento cerrado.

8." Las diligencia? de inventario, con asis
tencia del juez, de bienes que valgan mas de 
5000 rs. en todo lo que ocupen aquellas des
pués del pliego de ilustres con que deben enca
bezarse y concluirse; y las copias, testimonios ó 
traslados de las particiones, hijuelas, tasaciones, 
adjudicaciones é inventarios, cuando la canti
dad esceda de 5000 rs.

9.* La legalización de cualquier documento 
dado por el juez.

Art. 26. Se estenderán en papal del sello se
gundo en los referidos juzgados de primera ins
tancia:

1/ Todo auto decisorio de un articulo; el 
de publicación de probanzas, el de admisión ó 
denegación de la apelación, las diligencias de 
recepción de juramentos, el primer pliego de 
las declaraciones de los testigos, la diligencia del 
acto de vista publica, y el primer pliego de los 
despachos, exhortes ó suplicatorios que manden 
los jueces, siempre que la cuantía del pleito sea 
de mas de 2000 rs. y no exceda de cinco.

2.* El auto deprueba, la diligencia de recep
ción de juramento, la sentencia definitiva y el 
auto admitiendo ó denegando la apelación en 
los pleitos de menor cuantía ó en que no es- 
ceda esta de 2000 rs., y en las causas sobre in
jurias leves.

3/ El auto admitiendo información sobre 
cualquier interdicto.

4.* El acta de juicios verbales sobre cuantía 
de mas de 200 rs. y que no esceda de 500.

Art. 27. Con la única escepcion de los au
tos y diligencias de primera instancia, compren
didos en los artículos anteriores de este capítu
lo, se estenderán en papel del sello tercero:

1 .* Todos los autos 6 providencias, consul
tas, informes y oficios dictados ó espedidos por 
los tribunales y jueces de cualquier grado ó 
fuero, d por los árbitros ó arbitradores.

2 .* Todos los pedimentos, instancias, escritos 
en derecho, memoriales ajustados, compulsas, 

provisiones, certificados y cualesquiera otras ac
tuaciones y documentos que se resuelvan, au
toricen ó libren por los mismos tribunales ó 
juzgados ó por sus escribanías, como despachos, 
exhortos, suplicatorios y demas.

3 .* Todos los actos designados en los dos nú
meros anteriores, que se resuelvan, autoricen 
ó libren por los consejos y autoridades en la vía 
contencioso administrativa ó por sus secreta
rías.

Art. 28. Se estenderán en papel del sello 
cuarto los libros de acuerdo de los tribunales, 
de conocimientos de dar y tomar pleitos de los 
escribanos, relatores, procuradores y agentes 
solicitadores, los de entrada, salida y visita de 
presos.

Art. 29. Se estenderán en papel del selle de 
oficio todos los escritos, autos y diligencias 
comprendidos en este capítulo, cuando su pago 
haya de ser de cuenta del estado.

Art. 30. Se escribirán en papel del sello de 
pobres todos los autos, diligencias y escritos 
comprendidos en este capítulo, cuando su pago 
haya de ser de cargo de cualquiera persona que 
judicialmente haya sido declarada pobre, ó de 
alguna de las corporaciones que para este efecto 
deben eoneidprarca pnk#<ie. nn virlnrl de doria— 

raciones espresas hechas por la ley.
Art. 31. Cuando no aparezca determinada la 

cuenta en los juicios, espedientes ó herencias en 
que hayan de recaer los autos ó diligencias á 
que se asigna en este capítulo un sello propor
cionado á su valor, se observarán las reglas si
guientes:

l .e Se consideran de cuantía de mas de 
5,000 reales los juicios ó espedientes que ver
sen sobre el estado civil ó político de las per
sonas.

2/ También se consideran de cuantía de mas 
de 5,000 reales los juicios y espedientes sobre 
determinada universalidad de bienes, cuando no 
se pruebe lo contrario.

3 .* En los demas casos el juez ó tribunal 
respectivo fijará la cuantía del negocio para los 
efectos de este real decreto, guiándose por las 
reglas de prudencia, cuando no pueda fundarse 
en la notoriedad pública.

CAPITULO V.

Del papel sellado de que se debe hacer uso en los 
dt cumenlos de comercio.

SECCION PRIMERA.

De los documentos de giro.

Art. 32. El giro de cualesqu-era cantidad 
hecho por alguna corporación ó persona deberá
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esteoderse eo el papel sellado que corresponda 
con arreglo á lo que se dispone eo los artículos 
siguientes, esceptuándose únicaínente los giros 
que se hacen en nombre del estado para su ser
vicio, ) los que por pequeñas cantidades en be- 
oefício del público hacen las dependencias de 
correos.

Art. 33. El papel de giro comprende:
1 .* Las letras de cambio.
2 .e Las libranzas á la órden.
3 .* Los pagarés endosables.
4 .° Lascarlas-órdenes de crédito por canti

dad fija.
Art. 34. Sin embargo, continuará autoriza

da la impresión de documentos de giro con em
blemas mercantiles ó particulares, pero con la 
precisa obligación de presentarlos en la fábrica 
nacional del sello para estampar en ellos el 
timbre ó contraseñas que les corresponda, con 
arreglo al cual deberán abonar su importe á la 
hacienda pública en la forma que se establezca.

Art. 35. Las clases y precios del papel se
llado correspondientes á los citados documentos 
se regularán por la cantidad del giro según la 
escala siguiente:

1.* clase basta 2,000 rs. vn. inclusive 1 rs.
22.* id. desde 2,001 á 5,000

3/ id. 5,001 á 10,000 4
4.* id. 10,001 á 20,009 8
5.* id. 20,001 á 30,000 12
6.* id. 30,001 á 40,000 16
7/ id. 40,001 á 50,000 20
8.* id. 50,001 á 60,000 24
9.‘ id. 60,001 á 70.000 28
10 id. 70,001 á 80,000 32
11 id. 80.001 á 90,000 36
12 id. 90,001 á 100,000 40
13 id. 100,001 á 150.000 60
14 id. 150,001 á 200,000 80
15 id. 200 001 á 250,000 100
16 id. 250,001 en adelante 120

Art. 36. En ninguno de los espresados do
cumentos podrá fijarse major cantidad que la 
que corresponda á su sello.

Art. 37. Para el giro de cada suma solo se 
entregará un ejemplar; pero en los puntos de 
cspendicion se admitirán los que se presenten 
inutilizados por equivocación cometida al eslen- 
dcrlos, cambiándolos por otros de la propia cla
se, con tal que no hayan sido firmados.

Art. 38. Los documentos de giro librados 
en el extraogero que hayan de presentarse pa
ra su cobro eo cualquier punto del reino, no 
producirán obligación ni efecto alguno en jui

cio si no van acompañados de un ejemplar se
llado y timbrado de la clase correspondiente á 
la cantidad girada, en el cual se extenderá la 
aceptación, endoso y recibo.

Art. 39 Queda prohibida la agregación de 
papel sellado para extender las aceptaciones, en
dosos y recibo de los documentos librados en 
otro papel que el del sello correspondiente, á 
menos que procedan del extraogero, según se 
expresa en el artículo anterior.

SÉCC10N SEGUNDA.

De las pólizas de bolsa.

Art. 40. Los agentes no autorizarán ningu
na operación de bolsa sin consignarla en una 
pó'iza escrita en el papel sellado correspon
diente y firmada por los contratantes.

Art. 41. Las clases y precios de estos docu
mentos serán proporcionados á las cantidades 
que por ellos se negocien, computándose al 
efecto el valor á metálico del papel según el 
curso de la plaza en el dia de la negociación.

Las clases y precios serán las siguientes:
1.* clase hasta 10,000 rs., val. efecl. de com. 4 rs.
2 * id. de 10,001 á 20,000 8
3.* id. de 20,001 á 40,000 16
V id. de 40.001 á 60,000 24
5.* id. de 60,001 á 100,000 40
6.* id. de 100,001 á 150,000 60
7/ id. de 150,001 á 250,000 100
8.‘ id. de 250,001 en adelante 160

Art. 42. Las póli;zas q ue se inútil icen por
cualquiera causa, siempre que no estén firma
das, se podrán devolver á las espendedurías 
donde se hubieren comprado, entregándose á los 
que ¡as presenten otras de la misma clase.

Art. 43. La junta sindical del colegio do 
agentes no podrá oir ni adm lir reclamación 
sobre ninguna negociación de bolsa si no se 
acredita con la exhibición de la póliza, exten
dida en el papel del sello correspondiente.

Art. 44. i.o dispuesto en el art. 39 es apli
cable á las pólizas de bolsa.

SECCION TERCERA.

De los libros de comercio.

Art. 45. Se extenderán en papel del sollo 
cuarto el libro copiador y el manual, jornal ó 
diario en que los comerciantes asientan provi
sionalmente los negocios de cada dia. Para los 
efectos de este real decreto se consideran co- 
morciantes las personas que habilualmcnle se 
dedican al comercio, aunque no están inscritas 
en su matrícula.

Estos libros se renovarán anualmente; y si á
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los interesados les conviniera, podrán presentar 
al sello el papel en que les acomode tenerlos.

CAPITULO VI.

Del papel sellado de multas y del uso que debe 
hacerse de él.

Arl. 46. Las multas impuestas gubernativa 
ó judicialmente, se recaudarán como basta aqui 
por medio del papel creado al efecto por el real 
decreto de 14 de abril de 1848.

Arl. 47. Conforme á las disposiciones del 
mismo Real decreto, los pliegos del papel de 
multas tendrán el valor de 2, 4, 8, 20, 50, 
100, 500, 1000, 5,000 y 10,000 rs^ vn.

Cada pliego se cortará en dos parles iguales, 
una superior y otra inferior. En la primera se 
designarán: la autoridad que baya impuesto la 
mulla, el motivo é importe de esta; la ley, de
creto ú orden en cuya virtud se imponga; la 
fecha de la providencia, el nombre del multa
do y el número que corresponda á la multa, 
entregándose á la parte interesada esta mitad 
del pliego para su resguardo. La segunda con 
iguales notas se unirá al espediente como com
probante; y si no le hubiere, se archivará. 
Todas las autoridades llevarán un registro en 
que se asienten las mullas por rigurosa nume
ración.

Art. 48. Si el importe de la multa escedie- 
rc del valor de cualquiera de los pliegos del 
nuevo sello, se tomarán los que sean necesa
rios, estampándose entonces las notas en el de 
mayor precio, á cuya mitad se unirán las de los 
demas pliegos, poniendo en dios una referen
cia al primero.

Arl. 49. Cuando un tril unal ó autoridad, 
reform sndo sus providencias, alzare en lodo ó 
en parle la multa, estampará una nueva nula 
en el papel exigido para su admisión en el mis
mo punto donde se compró; y si en el acto de 
la presentación del documento no fuere posible 
su pago, tendrá efecto este por la tesor- ría de 
Rentas de las provincias á que corresponda, 
prévias las formalidades adminsslralivas y de 
cuenta y razón. >

Arl. 50. En los casos de que una parle de 
las mullas que se impongan corresponda á ter
cero con arreglo á las leyes, la autoridad que 
la imponga espedirá una ceruficacion insertan
do las notas de que trata el art. 47, para que 
pasándola á la administración de rentas estan
cadas, se verifique el abono al interesado. Estas 
certificaciones deberán estenderse en papel del 
sello cuarto, que satisfará el mismo interesado 
cuando la parle de mulla que deba percibir es- 

ceda de 30 rs.: siendo menor, bastará una co
municación oficial.

Arl. 51. La tercera parle correspondiente á 
los denunciadores será satisfecha por las tesore
rías de provincia á los 15 dias de la presenta
ción en la oficina, del documento que espresa 
el artículo anterior.

Art. 52. Cuando las multas se impongan por 
ocultaciones en las contribuciones públicas en 
que haya denunciador con derecho á la tercera 
parte, se estenderá igual certificación para su 
abono.

Art. 53. Todas las mullas qu° se impongan 
judicial y gubernativamente por delitos, faltas ó 
contravención a las leyes, aranceles, reglamen
tos, bandos ú órdenes de las autoridades, serán 
exigidas precisamente en el espresado papel, y 
de ninguna manera en metálico.

El que las exigiere en dinero se considerará 
comprendido respectivamente en los artículos 
317 y 318 del Código penal (1). Se declara que 
la parte de multas que por las disposiciones vi
gentes correspondía á los suprimidos iotenden-

(iy Art. 317. El empleado público que sin 
autoninrmn iwipii eiero «mn onnlu-iki»—
cion 6 arbitrio, ó hiciere cualquiera otra exac
ción con destino al servicio público, será cas
tigado con las penas de suspensión y multa del 
5 al 25 por 100 de la cantidad exigida.

Cuando la exacción hubiere sido resistida por 
el contribuyente como ilegal, y se hiciere efec
tiva empleando la fuerxa pública, los penas se
rán inhabilitación temporal especial y multa del 
10 al 50 por 100.

Art. 318. Si el empleado cometiere en pro
vecho piopio las exacciones espresadas en el ar
ticulo anterior, será castigado con urrcg'o á lo 
dispuesto en el art. 309.

El 309 dice asi:
Art. 309. El emp'eado público que teniendo 

á su cargo caudales ó efectos públicos los sus
trajere ó consintiere que otro los sustraiga, será 
castigado:

1 .* Con la pena de arresto mayor, si la sus
tracción no escediere de 10 duros.

2 o Con la de prisión menor, si escediere de 
10 y no pasare de 500.

3 .e Con la de prisión mayor, si escediere de 
500 y no pasare de 10,000

V Con la de cadena temporal, si escediere 
de 10,000.

En todos los casos con la de inhabilitación per
petua absolvía.
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tes y jefrs políticos, correspondo abora al Te
soro público.

CAPITULO VIL

Del popel sellaio de reintegro del u^o que 
• debe hacerse de él.

Art. 34 Ll papel sellado de reintegro será 
enteramente igual al que se usa para las mul
las, asi en la forma como en las distintas clases 
en que se divide por su diferente valor.

Toda la diferencia consistirá en que la orla ó 
rótulo que en la mitad del pliego de multas 
dice «Multa de tantos reales vellón,» deberá de
cir eReintegro de tantos reales vellón.»

Art. 55. En las dos mitades en que se de
be cortar cada pliego de que se haga uso, ano
tara el escribano la causa, proceso ó espediente 
en que se ejecuta el reintegro, y el nombre 
del interesado que lo satisface. Esta nota lleva
ra el V.0 B.° del Juez. Una de las mitades so 
unirá a la causa, proceso ó espediente; la otra 
se entregara al interesado para su resguardo.

Art. 56. Se hara uso del papel sellado de 
reinte-o:

l.° En todas las causas criminales por de
litos ó fallas, cuando por sentencia ejecutoria 
resulte alguna nersona resoonsablc criminal ó 
civilmente.

2/ Siempre que el que se hubiere defendi
do como pobre en algún juicio civil ó criminal 
adquiera bienes, ó cuando por sentencia ejecu • 
torial resulte responsable de las cosías alguno 
que no debe ser calificado de pobre.

3/ Cuando por haber intervenido el minis
terio público ó haberse obrado de oficio se ha
ya usado del papel sellado de oficio, y con pos
terioridad resulte responsable un particular.

4.* En lodos los demas casos en que se haya 
hecho uso del papel de un sello inferior al que 
correspondía, y aparezca una persona respon
sable de la diferencia, con medios para hacer 
el reintegro.

Art. 57. En las causas criminales consistirá 
el reintegro en 6 rs. vn. por cada folio de los 
que comprenda la causa que se baya escrito cu 
papel de oficio, de pobres ó común.

Si la causa se hubiere fenecido por sobre* 
seimieolo en sumario, el reintegro se computa
rá á razón de 2 rs. por folio.

Las dietas de los Jueces ó Promotores se re
gularan en conformidad al arancel vigente; las 
de los testigos á razón de 2 rs. por legua de ida 
y vuelta.

Art. 5S. En los demas casos coosislirá el 
reintegro en una cantidad i¿ual al valor del 

papel sellado que con arreglo á este decreto 
habría debido emp'earse.

Art. 59. Se observará respecto del papel de 
reintegro lodo lo que se dispone respecto del de 
multas, en cuanto no sea csclusivamenle propio 
de la índole de las condenaciones pecuniarias.

Art. 60. Los tribunales, jueces y autorida
des de quienes proceda la providencia de rein- 
legro cuidarán bajo su responsabilidad de que 
tenga efecto.

CAPITULO VIII.

Disposiciones comunes d los capítulos anteriores.

Art. 61. En los casos no previstos por este 
Real decreto se regulará el papel sellado que 
deba usarse para cualquiera instrumento, por 
su analogía con los que van espresados, resol
viéndose por el gobierno cualquiera duda que 
ocurra.

Art. 62. En cada hoja de papel sellado no 
podrá estamparse mas que 20 renglones en la 
cara ó haz donde esté impreso el sello, y'24 en 
el dorso.

Art. 63. Se prohibe habilitar el papel co
mún ó el de un sello por otro á pretesto de 
fallar el sellado en los diferentes usos que tie
nen y que se exige para cada instrumento. .

Se prohibe igualmente estender en un pliego 
de papel sellado mas que un instrumento pú
blico.

Art. 64. El'papel sollado que resulte a fin 
de este año en poder de particulares, 6 en el de 
funcionarios públicos, será cangeado por otro 
de la mismo clase en los primeros 15 dias del 
mes de enero siguiente. Pasado este término 
no será recogido sin indemnización, y á re
serva de lo que corresponda en el caso de 
constituir este hecho una tentativa de falsifi
cación.

Art. 65. El papel de los sellos de ilustres, 
primero, segundo y tercero, que al escribirse 
se inutilice en su primera cara, y no se halle 
escrito en la segunda, ni haya estado cosido, 
ni contenga firma, rúbrica ó decreto, será ad
mitido en las espendedúrias y cambiado por otro 
de su clase, abonándose en el acto por la per
sona que le presente 4 reales por el papel de 
ilustre, 2 por el del sello primero, y 1 real por 
los demas restantes.

Art. 66. La hacienda entregará á las au
diencias, juzgados y demas autoridades el papel 
de oficio que necesiten, sin perjuicio del reinte
gro en su caso.

La entrega se hará en vista de los presu
puestos que coo anticipación, y en la época que
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se se'iala» forman las saloridades que deban 
usarlo, remitiéndolos á la aprobación de la Di
rección general de Rentas estancadas.

Art. 67. La Dirección general de Estancadas 
adoptara las disposiciones oportunas para la 
construcción de todos los sellos necesarios con 
arreglo á este decreto, j para que baya el sur
tido correspondiente en todas las expendedurías

. , CAPITULO IX.

Diiposicioi«es penalti.

ktV. 68. Los falsificadores del papel sellado 
sus cómplices y encubridores serán castigados 
con arreglo al código penal, (ly

Art. 69 Los jueces y demas empleados pú
blicos que pongan cualquiera resolución en 
papel que no sea el que corresponda, con arre
glo á este Real decreto, ó que no corrijan la 
infracción que se baya cometido en los esreitos 
ó documentos que oficialmente se les presenten, 
serán responsables del reintegro y del duplo 
de lo que este importe. En la misma responsa
bilidad incurrirán, si oportunamente no hocen 
efectivos el reintegro y las multas en los casos 
respectivos. •

Art. 70. Los escribanos, procuradores y los 
demas oficiales y empleados públicos que es* 
eribicren ó firmaren cualquier documento ó es
crito en papel que no sea el sellado que corres
ponda, con arreglo á este Real decreto, serán 
condenados al reintegro en todo caso y en la 
multa de 10 á 30 duros la primera vez, doble 
la segunda y en la suspensión de oficio por un 
año la tercera. Esta disposición es aplicable á 
los agentes de cambio y corredores que inter
vinieren como tales en negociaciones en las cua
les se baya cometido igual falta, sin perjuicio 
de loque se dispone en el art. 76

Art. 71. Los oficiales y empleados públicos 
de que trata el artículo anterior á quienes 
competa recibir los referidos instrumentos, do-

(1) El que falsificase papel sellado, ins
cripciones de la deuda pública, libranzas del te
soro, billetes de loterías ó cualquiera otro docu
mento" de crédito del estado, sera castigado con 
las penas de cadena temporal y multa de 500 á 
5000 duros. En la misma pena incurrirán 
los introductores y espendedores. (Codigo penal, 

orí. 218;
(2) Con arreglo al art 322 del código penal 

debe reputarse empleado todo el que desempeñe 
un cargo público, aunque no «eo de ^eal 
bramiento ni reciba sueldo del estado.
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cumeotos ó escritos, ó dar cuenta de ellos á sus 
jefes ó á la autoridad competente para su re
solución, serán responsables del reintegro, y 
pagarán además el cuadruplo de lo que este 
importe, por el solo becbo de recibirlos ó dar
les curso, cuando no se bailen estendidos en el 
papel sellado correspondiente.

Art. 72. El empleado ú oficial público que 
contraviniere á lo dispuesto en el artículo 62 in
currirá en la pena del cuadruplo del valor del plie
go en que se cometa aquel abuso.

ArL 73. Ningún funcionario, cualquiera que 
sea su clase ó categoría en las diferentes carrera» 
del servicio público, podrá entrar en el desempeño 
de su cargo sin la presentación previa del título, 
nombramiento ó credencial que lo justifique. La 
autoridad ó gefe que acuerde la posesión, y los em
pleado», escribanos ú otros oficiales públicos qua 
la dieren ó autorizaren, incurriián en la respon
sabilidad señalada respectivamente en los artículos 
anteriores; esceptuando el caso en que el gobierno 
mande tomar posesión, sin perjuicio de sacar el 
título en el término de dos meses.

Art. 74. Las infracciones contra este real de
creto cometidas en los libros de comercio serán 
castigadas con la multa del cuádruplo del valor del 
papel sellado equivalente al que debiera tener el 
libro ademas del reintegro. Con igual pena se cas
tigará la defraudación que se cometa en los docu- 
meotoe de giro, a«» por el Hhridnr enmn ñor ceda 
uno de los endosantes.

Art. 75. No producirán efecto alguno en jui
cio, si no se bailan estendidos en el papel sellado 
correspondiente, los asientos de los libros de co-- 
mercio ni los documentos de giro.

Art. 76. La pena del fraude que se cometa en 
el uso del papel sellado de las pólizas de bolsa, se
rá una multa igual al 6 por 100 de I* cantidad á 
metálico, que según el curso de la plaza, importe 
el papel que fuere objete de la. negociación en e 
día que esta se verifique, sin perjuicio del reinte
gro que debe hacerse del valor del sello defrau
dado.

Art. 77. La responsabilidad al pago de estas 
multas será colectiva entre el agente, vendedor y 
comprador al respecto de 2 por 100 cada uno. La 
acción inmediata de la Hacienda será contra el 
agente por el todo, sin perjuicio del derecho de 
este á repetir do los otros dos por la parle que le» 
corresponda. .

Si el agente no fuere de los de número autori
zado competentemente para entender en estas ne
gociaciones, será ademas puesto á disposición de le 
autoridad competente para que sea juzgado con ar
reglo á las leyes.

Art. 78. Cada uno de los individuos de la jun- 
t& sindical que concurra á algún acto en que se 
contravenga á la disposición del art. 43. incurrirá 
eo la inulta de 3 por 100 sobre el importe á me-
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tilico de la canlíd.id conleoida en la póliza ó pó
lizas contra lo delermioado en dicho articulo,

Art. 79. Las mullas señah’das en este real de
creto para toda especie de defraudación del dere
cho del sello, se exigirán gubernativamente por 
las autoridades administrativas, salvo las en que 
incurran los jueces, cuya imposición y exacción 
corresponde instructivamente á los tribunales supe
riores respectivos; y en cuanto á la falsificación y 
demás delitos previstos en el código penal, se pro- 
ceder.1 en la forma que las leyes prescriben.

Art. 80. Los escribanos, notarios, agentes, cor
redores y empleados comprendidos en los diferen
tes artículos de este real decreto, que por infrac
ción del mismo fueren condenados al pago de las 
mullas señaladas en él, si no lo verificaren en el 
término que prefije la administración de la hacien
da, quedarán suspensos del ejercicio de sus funcio
nes hasta que acrediten haberlo verificado. A este 
fin el gefe de hacienda de la provincia dará aviso 
anticipado á los jueces, tribunales ó autoridades de 
quienes dependa el multado.

Art. 81. Quedan derogados respecto de las 
contravenciones á este real decreto los fueros pri
vilegiados de todas clases.

Art. 82. Quedan derogadas tedas las leyes, or
denes ó instrucciones que rijen sobre la materia, 
tan luego como se ponga-en ejecución este real de
creto. -

CAPITULO X.
Disposiciones generales.

Art. 83. Este real decreto tendrá ejecución 
desde el dia L* de noviembre próximo venidero: 
sin embargo, las disposiciones comprendidas en el 
capítulo 4.’, y lo concerniente al reintegro encau
sas criminales, no se llevarán á efecto basta que se 
supriman los derechos de los jueces y promotores 
fiscales: entretanto quedan enobservancia los aran
celes judiciales. ■ .

Art. 84. El gobierno dará cuenta á las cortes 
de esta reforma en la presente legislatura.

Dado en Palacio á 8 de agosto de 185L—Está 
rubricado de la Real mano.—El ministro de Ha
cienda—Juan Bravo Murillo.

Lo que rengo en disponer se publique por el Bo
letín oficial para conocimiento de todos á quienes 
pueda interesar. Palma 18 de agosto de 1851.— 
José Manso.

Imprenta Balear, á cargo de Pedro José Umbert.
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